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SESIóN ORDINARIA NÚMERO 56 CINCUENTA Y SEIS DEL

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MOROLEÓN, GUANAJUATO PARA EL IL/
PERTOD O 2A2L-2O24. l/

En la Ciudad de Moroleón, Guanajuato, siendo las 12:16 doce horas con //
dieciséis minutos del día 12 doce de enero de 2A24 dos mil veinticuatro, con /

fundamento en lo establecido en los artículos 61, 63,64, FracciÓn I de la Ley I
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, se reunieron en la Sala de W-
Cabildo de esta Presidencia Municipal, los Ciudadanos Regidores: Gloria

AlejandraLemusZavala,Ing.ArturoGuzmánMalagÓn,C.Ma,DelCarmen4
Nuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo Duran, Lic. Talia

\

(.\1
\

u

en su
28 de

Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez

López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta Zavala Vergil; así como el L.A.L

Martin Heber López Ortega, Síndico Municipal y la C. Alma Denisse Sánchez

Barragán, Presidenta Municipal, quien preside previa convocatoria, de iniciar

con la sesión ordinaria número 56 cincuenta y seis del Honorable Ayuntam¡ento

de Moroleón, Guanajuato, bajo el siguiente: --------- b
--- oRDEN DEL DrA ----- /

I' Lista de asistencia.
2. Declaración del quórum legal e instalación de Ia sesión.
3. Lectura y aprobación del orden del día,
4. Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales

caso del acta de Ia sesión ordinaria número 55, de fecha
diciembre del año 2O23 dos mil veintitrés.

5. Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en su
caso del acta de la sesión extraordinaria número 32n de fecha O2
de enero de 2A24 dos mil veinticuatro.

6. Asuntos de SMAPAM:
6.1, '*Revisión y en su caso aprobación para llevar a cabo la

Primera Modificación al Pronostico de Ingresos y Presupuesto
de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024*.

6,2. ""Análisis y en su caso aprobación para que el PIC. Daniel
Raya Zamudio, Presidente del Consejo Directivo del SMAPA
pueda realizar modifícaciones en el calendario d
presupuesto durante el presente ejercicio fiscal 2A24".

Asunto del DIF Moroleén: "Análisis y en su caso aprobación de
los Lineamientos de Operación del programa DESPENSAS DfF".
Asunto de Seguridad Pública: '*Análisis y en su caso aprobación
para pagar a elementos de Seguridad Publica (policías)¡ un bono
por cubrir eventos adicionales para cubrir las plazas Yaca'ntes,
así como los turnos de los elementos que se encuentran en
consta ntes ca pacitaciones".

7,

8.
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9. Asunto de la Comisión de Seguridad Publica, Tránsito y
Transporte: "Revisión y en su caso aprobación de la Minuta
número 29, de fecha 2L de diciembre de 2023",

10. Asuntos de Jefatura de Patrimonio:
10.1."Revisión y en su caso aprobación para poner a la venta las

unidades Chevrolet C35 modelo 1998 serie
3GCJC54K9WG161O6; Ford Windstar modelo 1998 serie
2FMZA5142WBC544L3 y moto Honda modelo 2006 serie
3H 1JFO8646D2A1252".

10.2."Análisis y en su caso autorización para tramitar las bajas
solicitadas por las distintas dependencias de esta Presidencia
municipal",

11, Asunto de Dirección de Jurídicol "liquidaciones",
L2. Asunto de la Dirección de Catastro e fmpuesto Predial:

"Revisión y en su caso aprobacién del comité Municipal de
Catastro".

13. Asuntos de Desarrollo Económico:
13,1 "Revisión y en su caso aprobación del Programa MoRoLEoN
VTSTE",
13.2. '*Revisión y en su caso aprobación del Program a FúOVÍENDO
MI NEGOCIO 2A24".

L4, Asunto de Ia Comisión Asuntos Legislativos: '*Revisión y en
su caso aprobación de la Minuta número 24t de fecha 1O de enero
de 2A24".

15, Asuntos de Tesorería:
15.l."Análisis y en su caso autorización se establecer el monto

del f<¡ndo revolvente para el ejercicio fiscal 20.24. se propone
la cantidad de $3O,OOO.OO {Treinta mit pesos OO/1OO MN};
adicional Ia autorización para que el tesorero municipal asigne \
a la persona del manejo del mismo". \ {

15.2"'Análisis y en su caso autorización para realizar \ ')
modificaciones en el calendario del presupuesto durante el \
presente ejercicio fiscal 20.24", | \

15.3,*Revisión y en su cáso aprobación para ampliación r$t--
presupuesto 2424",

16. Clausura de la Sesión.

DEsARRoLLo DE LA sEsróN N "\
/t^

La C. Atma Denisse Sánchez Barragán, Presidenta Municipal de / N
Moroleón, Guanaiuato da la bienvenida a la sesión ordinaria númer"u Y \
56 cincuenta y seis y agradece su presencia a los miembros del ( - ,/A,/
Honorable Ayuntamiento, 

[ "
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1. Lista de Asistenc¡a.

El Secretario del Honorable Ayuntamiento a pet¡ción de la Presidenta Municipal

realiza el pase de lista correspondiente, encontrándose presente vía zoom la

Arq. Sonia López Álvarez; luego de confirmar la as¡stenc¡a de todos los

integrantes del Honorable Ayuntamiento informa de la existencia del cuÓrum

legal.

2. Declaración del quórum legal e instalación de la sesión.

Con el quórum legal existente, la Presidenta Municipal declara legalmente

instalada la presente sesión ordinaria número 56 cincuenta y seis y válidos los

acuerdos que de ella emanen.

3. Lectura y aprobación del orden del día,

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. José Luis Alfaro Guzrnán,

efectúa la lectura del orden del día y se pone a consideración del pleno de Ia

sesión.

A fayor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.

Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic, Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.
Atejandro Sánchez Lépez, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo; Por unanimidad de los presentes se aprueba el orden del día.

4. Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales
caso del acta de la sesión ordinaria número 55, de fecha
diciembre del año 2O23 dos mil veintitrés,

La Presidenta Municipal, pone a consideración de los integrantes del
Honorable Ayuntamiento, la aprobación o modificacién en su caso de los
aspectos formales del acta de la Sesión Ordinaria número 55 cincuenta y cinco,
de fecha 28 de diciembre de 2023 dos mil veintitrés.

A favsr: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.L Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.
Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo
Duran. Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz. Lic.
Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad de los presentes se aprueba el acta de la Sesión
Ordinaria número 55 cincuenta y cinco, de fecha 28 de diciembre de 2A23 dos
mil veintitrés.

(

ü

en liu
28 de

\

\

\

Y



lL
d¿g" ruillnero 4, ¿el, gfteta ¿e la. §eñan O¡d*rezaa ruúrne& §á einatenta

I t"¿, det ¿fton*dbte Cfrgtaúantenta 202,1 - 2024, celelÉad§ el ¿rc 12

dacc de eaeaa ¿e 2024 do¡ m¿l rrpj,tztict¿a;tto.

5. Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en su caso del acta de la
sesión extraordinaria número 32, de fecha O2 de enero de 2O24 dos mil veinticuatro,

La presidenta Municipal, pone a consideración de los íntegrantes del Honorable Ayuntamiento, la

aprobac¡ón o modificación en su caso de los aspectas formales del acta de la Sesión Extraordinaria 
I

número 32 treinta y dos, de fecha 02 dos de enero de 2024 dos mil veinticuatro. 

- 

lí_

A favor: C. AIma Denisse Sánchez Barragán, L.A.L Martin Heber López Ortega, C. Gloria Alejandra

Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l- lesús Ramírez
pérez, C. Silvia Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.

Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad de los presentes se aprueba el acta de ta Sesión Extraordinaria número 32

treinta y dos, de fecha 02 dos de enero de 2Ü24 dos mil veinticuatro.

6. Asuntos de SMAPAM:
6.1 "Revisión y en su caso aprobación para llevar a cabo la Primera Madificación al

pronostico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2:024".

El pIC. Daniel Raya Zamudio, Presidente del Consejo Directivo del SMAPAM solicita autorización del

Honorable Ayuntamientc para llevar a cabo la Prirnera Modificación al Pronóstico de Ingresos y

Presupuesto de Egresos, aprobado para el Ejercicio Fiscal 2074, fundamentado en los numerales 33,37
y 38 de la Ley para el Ejercicio y Control de tos Recursos Públicos para el Estado y los municipios de

Guanajuato.

Municipio Moroleón G uanajuattr

H. Avuntamiento

)\

{-'

n
/U

\

Productos

Ingresos g>r venta de bienes, prestación de servioios y otros hgresos

Transferencias, asignacianes, subsidios y subvenciones, y pensiones y jubilaciones

lngresos derivados de financiamientos

2,664,744-Cü

59,997,608.00

6,400,000.00

0.00

Primera Modilicación, Pronóstico de

1000

2000

3000

4000

5000

6000

SsrYicios personales

Maferiales y suministros

Servicios geuerales

Transferencias, asignacionss, subsidios y oras aludas

Bienes muebles, inmuebles e intangibles

lnversión púb1ica

21,840,145.00

5,465,376.00

28,233,864.00

23,784.OO

1.835.027.00

2s.524.502.00 \, \4
"\
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A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López Ortega, C. Gloria Alejandra
Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. Jesús Ramírez
Pérez, C. Silvia Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.

Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la Primera Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto
de Egresos, aprobado para el Ejercicio Fiscal 2024, para el Sistema Municipal de Agua Potable y
Alcantarillado de Moroleón, Guanajuato. (ANEXO 1)

Municipio Morokén Guanajuato

H. Ayunfamiento

Primera illodificación. Pronóstico de I el Eiercieio F'iscal 2024

b
l-*

Producfos

Ingresos por verrta de bienes, prestacién de servicios y otros ingresos

Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y j ubilacianes

lngresos derivados de Furanciamientos

2,664,744.$il

§q qg7 60R fi0

6,400,00ü.00

0.00

(

\

\

\

Servicios personales

Materiales y suministros

Servicios gererales

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras al,udas

llienes muebles, inmuebles e intangibles

lnversiér pírbliea

21"840,145,ü0

5.465,376.0ü

28,233,864.04

23,284.00

| 
"835,A27.tfr

25,524,502.00

1000

2000

3000

4ü00

5000

600ü

6.2 "Análisis y en su caso aprobación para que el PfC. Daniel Raya Zamudio,
Presidente del Consejo Directivc del SMAPAM pueda realizar modificaciones en el calendario
del presupuesto durante el presente ejercicio fiscal 2024".

El PIC. Daniel Raya Zamudio, Presidente del Consejo Directivo del SMAPAM solicÍta
autorizac¡ón para realizar modificaciones en el calendario del presupuesto durante el presente
ejercicio fiscal 2O24, informando de estas recalendarizaciones al ayuntamiento en cada una
de las sol¡citudes de modificaciones al presupuesto de egresos inmediata poster¡or a la fecha
de su modificación, lo anterior conforme el artículo 4O de los Lineamientos Generates en
materia de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal para el Ejercicio Fiscal
2024 de la Administración Pública Municipal que a la letra dice "Los montos
presupuestales no ejercidas por las Dependencias y Entidades, conforme a la
o recalendarización
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del gasto, se aplicaran por la Tesorería a los destinos previstos por la Ley para

el Ejercício" y segundo párrafo del artículo 68 de Ia Ley para el Ejercicio
y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los municipios de
Guanajuato, que establece "El Ejecutivo del Estado por conducto de la

Secretaría o los Ayuntamientos por conducto de la Tesorería en el ámbito de

su competenc¡a, podrán autor¡zar la recalendarización del gasto de las

Dependencias y Entidades, a petición de las mismas, en los casos que así lo
justifique.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Mart¡n Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.

Ma, del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez ?érez, C. §ilvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.

Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta Zavala Vergll.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba que el PIC. Daniel Raya Zamudio,
Presidente del Consejo Directivo del SMAPAM realice modiflcaciones en el

calendario del presupuesto durante el presente ejercicio fiscal 2ü24;
informando de estas recalendarizaciones al ayuntamiento en cada una de las
solicitudes de modificaciones al presupuesto de egresos inmediata posterio¡'a
la fecha de su modificación

7. Asunto del DIF Moroleón: 'tAnálisis y en su caso aprobación de
los Lineamientos de Operación del programa DE§PEñISAS DIF*,

}\

/
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La C. Ma. Teresa Barragán Aguilar, solicita aprobación del H. Ayuntamiento
de los Lineamientos de Operacíón del programa "DESPENSAS DIF*,
presente se descríben:

LINEAMIENTOS DE OPERACIóN gTT TNOCRAÍI¡TA BE§FENSA§ SMD¡F'

Áne¡ nespottsABtE: slsTEMA MUNlctpAL DtF MORoLEON

cus¡ncEc¡óN DEL pRoyEcro: ALTMENTACTóN.

OBJETIVO DEt PROGRAfTIA: COMBATE A LA ESCASEZ ALIMENTARIA Y APOYO ALBIENESTAR FAMltlAR.

usrcrcróN: r'¡oRomóu. c¡o.
mr¡Ntclótt DEL PRoGRATvTA

Ei progrorno de "DESPENSAS SMDIF", esló considerodo en h confribucón de lo meloro o[mentorio de ios familios
Morol€oneses; s, otorgorles despensos con ol¡menfos bós¡cos pqro su qyuds olimenficiq unq ocosión por mes.

OBJETIVO GE}¡ENAI

Los reglas de Operocién iienen como objetivo principol estoblecer los line<rmienias que se deberón, seguir del
programo cor": lo finolidod de contribuirotejercicio pleno del derecho c unq olimenfqción nulriliva, suñciente y de cafidod
poro lc pobioción de qiencíón priorilorío, focilitondo el qcceso o producios clímenlicios y oyudoro su colidcd de vida y
osí mismo olorgor lo moyor contidcd de despensas pos¡bles-

FROGRAMACION PRESUPUESTAL

Poro lo ejecución del presente Progromo "Despensos SMDIF", seró cubierlo medionie el presupueslo del SMDIF

TIPO DE APOYO

Se oiorgoró UNA DESPEN§A DE MANERA MENSUAL o lo fomilio que cubro los requisilos necesorios. dondo inicio en el mes de
febrero y concluyendo en el mes de diciembre del oño (1-l mesesl.
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No serservidor público.

No formor porte del H. Ayuntomiento, del Municipio de Moroleón Gto.

Solo se entregoró uno despenso por Fomilio y/o domicilio.

El solic¡tonte deberÓ presentor copio fotosiÓtico

,/ Identificoción oficiol.

'/ Comprobonle de dornicilio recienle.

BAJA DEt PROGRAI'rIA:

No entregue documentoción compleic.

Proporcionor doios foisos oi momenio del registro o en lo verificoción del mismo.

Pür duplicldod ol momento del reEislro.

§e delecie irregulorídodes en el uso de los insumos olorgodos,

No estor presenie frecuentemente ol momento de recibir el beneiic?o.

De(rdeoi*íorecogasu des@rodosrnesessegulcos

REQUISITOS.

o

a

a

a
documentos:

1.
2.
3.
4.
5.
6.

de los siguienies

Noio.- Los doios personoles recobodos, serón trotodos en términos de lo Ley deTronsporencicyconfidenciolidod. acceso

G Io lnformcción Público. osícqmo Io normolividod oplicobie.

IEGISTRO DE SOUCITANTES.

Los soiicifontes deberén reslizor los irómites de registro de monero personoi, en SMDiF MOROLEON. En los cosos

de que exislo impedimenlo justificonte poro el registro de olgún solicitonle, padrÓn designor un represenfonte, EL TRÁMIIE Df
REGISTRO DE LOS SOLICITANITE§ ES GRATUITO Y NO §IGN}FICA NECESARIAMENTE LA INCORPORACIPON AL PROGRAMA, YA qUC EI

mismo dependeró de 10 evoluoción del óreo de osisfencio Sociol, el promotor de despensos y del número de opoyos,

OBTIGACIONE§ DE IO§ BENEFICIARIOS.

Conducirse con verdcd en los dotos que proporciono ol momenfo de su registro olprogromo.

Estor presente poro recib¡r el opoyo oforgodo por el progromo.

rrl

REGISTRO:

Los personos interesodos deberón de lroer ios requisitos solicitqdos en el mes de noviembre y diciembre de codo oño.

PADRÓN DE§OTICITANTES

Se reolizoró lo copiuro de ios dolos de los solicilonies, verificondo y vclidcndo o oquellos personos que serén ocreedoros ol
beneficio.

PADRóN DE BENEFICIARIOS:

Se publicoró el Podrón de Beneficiorios de ocuerdo o lo que estipula en Ia Ley de Trqnsporencio y Acceso o io lnformoción
Público poro ei Estodo de Guonojuo.io, osí comofombién se nolificoró ol Beneficiorío su incorporoción r:l progromo.

ENTREGA DET BENEFICIO:

Lo promoioro de despensos seró io encorgodo de lo coordinoción y enirego de los despensos qr,E no seon recogidos serón

entregodos o poblocón obierlo presentondo copio simplede su INE.

DISPO§ICIONES GENERATE§.

Se volidoró en ccmpo lo informocíón proporcionodo por io§ solicitanles, [o cuol seró confídencÍc{ y serviró poro evoluoción
de lo mismq. Lq determinocón de ios solicitudes seo oprobodo de qcuerdo s los criterios eslqblecidos en los presenies
Lineon¡ientos de Operoción y lo disponibilidod de los recursos. Lo entrego del beneficio se suspenderó porcousos de fuerzcr
moyor, cuondo surjo uno eventuolidod que pongo en riesgo o los beneliciorios o lo operoclón del progromo osí mismo
cuolquier imprevisto seró resuello por lo jefoturo de osisiencio sociol.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.

Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gorditlo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, L¡c. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.

Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta Zavala Vergil.
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Acuerdo: por unanimidad se aprueban los Lineamientos de Operación del

programa "DESPENSAS DIF-, que at presente Se describen:

uNEAMIENTos DE oPERAclÓu orl PRoGRAMA DESPENSAS sMDlF"

Án¡a nrspot¡sABtE: slsTEMA MUNIGIPAL DIF MoRoLEoN

c¡.esrncecróN DEt pRoYEcro: ALIMENTaCÉN.

OSJETIVO DEI PROGRAÁ'IA' COMBATE A LA ESCASEZ ALIMENTARIA Y APOYO ALBIENESTAR FAMII-IAR'

u slclctóf.¡: t'¡onoleÓru, cro.
PrrlNrc¡óN DEt FRoGRAMA

El progromo de ,,DESptñsAS SMDIF',, está considerodo en lo confibución de lo mejora alirnentorio de los fsmilics

Moroieoneses; oioiorgcrles despensos con olimenfos bósicos pcro su ayudo qlímenticis uno ocosiÓn por mes.

OBJETIVO GENERAT

Los reglos de Operoción fienen como objelivo principcl esfoblecer los lineomienlos que se deberÓn, seguir del

progromo con lo finolidod de coniribuir ol ejercicio pleno del derecho o uno olimenloción nutrilivo. su{iciente y de colidod

porá lo pobioción de otención prioritorio, focilitondo el occeso o producios olimenlicios y oyudcr o su colidod de vido y

qsí rnisnno otorgor lo moyor contidod de despensos posibles.

PROGRAMACION PRESUPU ESTAL

poro to ejecucién del presenle Progromo "Despensos SMDIF". seró cubierto medionte el presupuesio tJel §MDIF

TIPO DE APOYO

Se otorgoró UNA DESPENSA DE MANERA MENSUAL o lo fomílio que cubro los requisitos necesorios, dondo inicio en el mes de

febrero y concluyendo en el mes de diciembre del oño {1 1 meses}-

REQUISNOS"

&

L

\ '\y

---
B"\\

\ro

\r Á\

\\!

\\

\

a

a

a

No ser servidor público.

No formor porle del H. Ayuntomiento, delMunicipio de Moroleón Gio.

Solo se eniregoró uno despenso por Fomilio ylo domiciiio.

El solicifonfe deberÓ presenfor copio foiosláticq de los siguienies

{ deniificoción oficisl.

'/ Comprobonfe de domicilio recienle.

a
docurnenlos:

Noto.- Los doios personoles recobodos, serón trotodos en términos de lo Ley deTronsporencioyconfidenciolidcld. occesl
o lo lnforn'iocÍón Públicq, osícomo lo normotivjdod opiicoble.

REGISTRO DE SOTICIIANTES.

Los soiicilonies deberón reolizor los trómiies de regislro de monero personol, en SMDIF MOROLEON. En los cosos

de que exisio impedimento juslificqnte poro el registro de olgún solicitqnle, podrón designor un represeniante, EL TRÁM¡TE DE

REGISIRO DE tOS SOLICITANÍES ES GRATUITO Y NO SiGNIFICA NECESARIAMENTE LA ]NCORPORACIPCN AL PROGRAMA, YO qUC EI

mismo dependeró de lo evoiuoción del óreo de osisiencio Sociol. el promoior de despensos y del nÚmero de opoyos.

OBTIGACIONES DE I.O§ BENEFICIARIOS"

Conducirse con verdod en los dotos que proporciono ai momento de su registro olprogromo

Estor presente poro recibir el opoyo oiorgodo por el progromo.

t.
2.

3.
4.

5.

ó.

BAJA DEI PROGRAMA:

No entregue documentoción complelo
Proporcioncr dotos folsos ol momenlo del registro o en lo verificoción del mismo
For dupl¡cidod ol mom€nio del regisko.
§e detecie ineguloridodes en ei uso de los insumos otorgodos,
No esfor presente frecuentemente c¡l momento de recibir elbeneficio.
Deirdeosisli.orecogers-r deqcenso dos mesesseguiCcs

REGI§TRO:

Los personos inferesodos deberón de koer los requisitos solicilodos en el mes de noviembre y dlciembre de codo qño

PADRóN DE SOI.IaTANTES
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Se reaiizoró lo copluro de los doios de los solicitontes, verificondo y volidondo o oguellos personos que serón ocreedoros ol
beneficio.

rlonó¡.¡ DE BENEFrclARros:

Se publicoró el Padrón de Beneiiciorios de ocuerdo o lo que estipulo en lo Ley de Tronsporencio yAcceso o lo lnformocón
Públicq poro el Eslodo de Guonojuoto, qsícomolsmbién se nolifrcoró ol Beneficiorio su incorporoción ol progromo.

ENTREGA DEt BENEFICIO:

Lo promoloro de despenscs seró lo encorgodo de lo coordínocón y entrego de las depensos que rlc sec,r! recog&los serón

enlregados o pohhción abierta preserifcndo cwia simpie de su lNE.

DISPOSICIONES GENEBALE§.

Se vclidsró en cornps kr información proporcienado por los solicílonte:. lo cuol serú confidencicl y servlrú pcro evaluccién
de {a mis$:o. Lo defermi*oción de lqs solicifude§ seo probado de ccuerdo o los crilerios estobiecídos en los presenles
Linecmlenlos de Operoción y lo disponibilrdod de los recursos. Lo entrego dei beneficío se suspenderó porcGusos de fuer¿o
moyor, cuondo surio unc eventuolidod que pango en riesgo o los beneficioricrs o lo operoción del progromo asi mismo
cuo§uier imprevisto seró resuelto por lo .iefoturo de osistencio socisi.

L Asunto de Seguridad Pública: "Análisis y en su cass aprobación
para pagar a elementos de Seguridad Publica (policías), un bono por
cubrir eventos adicionales para cubrir las plazas vacantes, así como
los turnos de los elementos gue se encuentran en constantes
capacitaciones",

EI CMTE. Erick José Hernández Coral, solicita la revisión y en su caso
aprobac¡én por parte del Honorable Ayuntamiento para pagar a elementos de
segur¡dad pública un bono por cubrir eventos ad¡c¡onales para cubrir plazas
vacantes, así como los turnos de los elementüs que se encuentran en
constantes capacitaciones, dicho bono cons¡ste en el pago de $500.00
(Quinientos Pesos 00/100 M.N.) por elemento; siendo un máximo de 4
elementos por día, a partir del 01 de enero at 31 de diciembre de la presente
anualidad, For Io cual se requiere el presupuesto de $250,000.00 {Doscientos
Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N.), de este recurso el Sub Director
Administrativo de Seguridad Publica será el responsable de administrar al
personal y entregar a tesorería municipal un reporte de los elementos que
realizaron el serv¡cio durante la qu¡ncena que se pretenda pagar, teniendo que
entregar este repcfte a más tardar cinco días antes de cada qu¡ncena.
Así mismo recalco que se cuenta con 148 plazas de los diferentes niveles
operativos, de las cuales están vacantes 2L plazas, prec¡sando que tal
situación es motivada por las bajas real¡zadas por la pérdlda de confianza y
por el proceso para la aprobación de control y conf¡anza, el cual es
indispensable para poder real¡zar Ia contratación de cualquie¡ elemento, así
m¡smor se está llevando a cabo un programa de capacitación, razones por las
cuales se solicita la autorización para seguir realizando las labores policiales
con mayor efic¡encia y eficacia posible.

El Honorable Ayuntamiento hace el comentario de que solo se puede autor¡zar
dicho recurso hasta el día 09 de octubre de 2A24, ya que es cuando termina
la gestión de la presente adrninistración nrunicipal, haciendo mención que la
nueva administración deberá de retomar este asunto nuevamente.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A,I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.

ñ r \\
\\

\\

\

,r
V

Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo
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Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, L¡c. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.

Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Alvarez, C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el bono consistente en el pago de

$500.00 (Quinientos Pesos 00/100 M.N.) por elemento, siendo un máximo de
4 elementos por día a partir del 01 de enero al 09 de octubre de 2A24 de la
presente anualidad, lo cual requiere el presupuesto de $250,000"00
(Doscientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N.), de este recurso el Sub Directo
Administrativo de Seguridad Publica será el responsable de administrar al
personal y entregar a tesorería municipal un reporte de los elementos que
realizaron el servicio durante la guincena que se pretenda pagar, teniendo que
entregar este reporte a más tardar cinco días antes de cada quincena.

9. Asunto de la Comisién de Seguridad Publica, Tránsito y
Transporte: "Revisión y en su caso aprobación de Ia Minsta número
29, de fecha 21 de diciembre de 2Í123*.

La Lic. Alejandra E'lagdalena López Alcantar, Subdirectora Administrativa
de Seguridad Pública, en representación del Comisario Erik losé Hernández
Corral solicita revisión y en su caso aprobación de la Minuta número 29, de
fecha 21 de diciembre de 2023, Ia cual contiene:

Solicitud de la empresa de seguridad privada: "ADT PRIVATE
§ERVICES DE MÉXICO S.A, DE C,V." para otorgar la revalidación de
Ia conformidad municipal para la prestación de servicios.
Solicitud de la empresa de seguridad privada: "LfHPIEZA Y
VI€ILANCIA PROFE§IONAL §.A. DE C.V," para otorgar la
revalidación de la conformidad municipal para la prestación de servicios.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C, Gtoria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.

Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. .Iesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.
Alejandro Sánchez Lépez, Arq. Sonia López Alvarez, C. Marta Zavala Vergil"

Acuerdo: Por unanimidad seaprueban Ia Minuta número 29, de fecha 21 de
diciernbre de 2023, la cual contiene:

& Solicitud de la empresa de seguridad privada: "ADT PRIVATE
SERVICES DE MEXICO S.A. DE C.V," para otorgar la revalidacién de
la conformidad municipal para la prestación de servicios.

'.&. Solicitud de Ia empresa de seguridad privada: '.LIMPIEZA Y /
VIGfLANCIA pROFESfONAL §.A. DE C.V." para otorgar la / I
revalidación de Ia conformidad municipal para Ia prestación de servicios. ,4 /
(ANExo 2) / L4

/
10, Asuntos de Jefatura de Patrimonio: / /

1o.1."Revisión y en su caso aprobacién para poner a la venta las {V
unidades Chevrolet C35 modelo 1998 serie 3GCIC54K9WG161O6; Ford

r,

\t

tr\l
&

*

)

\

I
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\ltlindstar modelo 1998 serie 2FMZA5142WBC544L3 y moto Honda
modelo 2OOO serie 3H11FO8646D2OL252".

El C. Carlos Alberto Rojas López, Jefe de Área de Patrimonio, solicita

aprobación del Honorable Ayuntamiento para poner a la venta nuevamente las

unidades Chevrolet C35 modelo 1998 serie 3GCIC54K9WG16106 y Ford

Windstar modelo 1998 serie 2FMZASL42WBC54413, las cuales quedaron

aprobadas en Ia sesión ord¡naria número 23 de fecha 03 de agosto de ZÜZZ

dos mil veintidós.

La Lic" Talia Cristina Lara CÍntora, Regidora de este Ayuntamiento, pide el

uso de Ia voz para cuestionar si el valor de las unidades será e! mismo de Ia
sesión ordinaria número 23, a lo cual el C. Carlos Alberto Roias López,
responde que sí.

A favort C. Alma Denisse Sánchez Barragán. L.A.L Martin Heber LÓpez

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzrnán Malagón, C.

Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. Sitvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de AIba Ortiz, Lic,

Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba nuevamente poner a Ia venta las

unidades Chevrolet C35 modelo 1998 serie 3GCIC54K9WG16106 y Ford

Windstar modelo 1998 serie 2FMZA5142WBC544L3, las cuales quedaron

aprabadas en la sesión ordinaria númers 23 de fecha 03 de agasto de 2ü27
dos nrll veintidés.

10.2.*Análisis y en su caso autorizacién para tramitar las bajas
solicitadas por las distintas dependencias de esta Presidencia
municipal".

El C, Carlos Alberto Rojas L6pez, Jefe de Área de Patrimonio, solicita el

análisis y en su caso aprobación del Honorable Ayuntamiento para tramitar
bajas en el área de patrimonio de las dependencias siguientes:

\

\

ñ

\\

BAJA$ DE BIENES MUEBLES.

CON FUNDAMENTO AL REGLAMENTO PARA EL CONTROL PATRIIIONIAL DE BIENES I'UESLES E HMUEBLES DEL
MuNrcrp¡o oe n¡oRoleóN, GUANAJUAT0.

rírulo ¡rr

DE I-AS OBLIGACIONES

clpítulo rERcERo
DE LO§ PROCEDIIIIIENTO§ DEALTA§ Y BAJA§ BE LO§ B'EF{ES ÍüUESLE§"

JUZGADO UUI!¡ICIFAL

CODIGO PATRIT'ONIAL DESCRIPCION MARCA MODELO SERIE
TTOT'VO
DE BAJA

PMM-JA-22 Computadora de escritorio HP
ALL-ONE
PRO'1005

5CM2270083 Obsoleto

PMM-JA-06 Mueble PRINTAFORM PRINTAFORM
Malas
condiciones

PMM.JA-12 Silta giratoria
Malas
condiciones

t1
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FISCAUZACIÓN

PRESIDENCIA MUNIC¡PAL

No Legible Sitla giratoria Malas
condlciones

PMM-JA-o18 Ventilador pedestal MYTECK MY-O403
Malas
condiciones

PMM-JA-03 Escrítorio No aplica Antiguo No aplica Obsoleto

PMM..'4.20 Bocinas Ac{eck ACTECK ACTECK 255990S005751 Obsoleto

U{JIJt('(}
PATRIÍlttoN¡AL

DESCRIPCIÓN ilIARCA ITCDELO SERIE
M{.rfivu
DE BAJA

PMfvI-F'19 Pintaron Blanco 0b,soleto

PMM_F*§OE Sello Of¡cial Sin Marca SlM 9/ Serie Obsoleto

PMM-F"9OE Sello Oficial Sin Marca S/M S/ Serie Obeoleto

PMM-F*92 Se¡lo Fechador Negro Sin Marca Sñ' SlSerie Obsoleto

PMfrrI-F"4S A Teléfona Panasonic s/M SJ$erie Obsolefo

PMM-F*48 B Teléfono Panasonic §th4 S/Serie Obsoleto

PMM-F'17 No Break Tri Pro §in Marca SIM S/Serie Obsoneto

PMM-F"4,I Ventilador Kool OPERATOR Sin Marca s/M S/Serie 0bsoleto

SEGURIDAD PÚBLICA

c{)urG(,
PATRIT'ONIAL DESCRIPclÓN MARCA MOT}ELO SERIE

§toTtYo
DE BAJA

PMM-SP"5O9 Irnpresora láser HP Jet 2035 l-rP JET 2035 S/Serie Obsoleto

PMM-SP"563 Copiadora Marca Samsung Samsung SL-Ms36OXR S/Serb Obsoleto

PMM§P"s15 Cop¡adora Canon Canon D1320 SlSe¡ie Obsal¡eto

GODt§O
PATRIIIIOñ¡IAL

DESCRIPCIÓN MARCA If,ODELO §ERIE
MOTTVO

§E BAJA

PMM.FM"29 Porte video café de madera Sin Marca S/M Sl$erie
Malas
Condicisnes

)

\

IDESARROLLO ECONÓMICO

COtrIGO
PATRIIñONIAL

DESCRIPCTÓN MARCA il¡IODELO §ERIE tuutrul,
DE BA.'A

\

\

,{

fi/

t-,Mllit-ut-
cAR082

Carpas De 2x2x2 MTS
Desarmables Sin Cortinas

No Aplíca NoAplÍca NoAplica Obsoleto

PMM-DE-
CARO83

Carpas DezfrP. Mts Desarmables
Sin Csrtinas

No Aplica No Aptica Nc Aptica Obsoleto

PMM-DE-
CARO84

Carpas Dezfr*. Mts Desamables
Sin Cortinas

No Aplica No Aplica No Aplica Obsoleio

PM[,I.DE-
cAR085

Carpas DeN*. Mts Desan¡ables
Sin Cortinas

No Aplica No Apl¡cá NoAp¡ica Obsoleto

PMI\¡IDE-
CARO86

Carpas De Zffi. Mts Desarmables
Sin Cortinas

No Aplíca No Aplica NoAplica Obscleto

PMM-DE-
cAR087

Carpas tre 2r2r2 Mts Desarmables
Sin Cortinas

No Aplica No Aplica No Aplica 0bsolelo

PMM.DE-
CAROBS

Carpas úe¿}f,y2 Mts Desaffiables
Sin Cortinas

NoAplica No Aplica NoAplica ObsoHo

PMtvl-DE-
cAROa9

Carpas DezrZye Mts Desarnables
Sin Csrtinas No Aptica No Aplica NoAplica Obsolet$

PMM-DE.
CAROgO

Capas De 2P*.l'.lts Desarmables
Sin Cortines No Aplica No Aplica No Apll;a Gbssbfo

PMM.DE-20 Computadora Portáül Acer Aspire Acer 455742-6800 LXR4F01 0581 063C2531 601 Obsoleto
PMM-

MAS*3DE*,I28
Multifuncional Epson Epson L210 s25K1548081 Obssleto

PMM.DE-48 Videoproyector Sony Sony ESTXSVGA 7203856 9475 Obsoleto
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ASESORIAJURIDICA

pr¡¡r=óu MUNTcTPAL DoLoREs

sERvrcros PúBucos HUNTcTPALES

)

\

,1

N

PMM-MAS15-

DE"143
Archivero Horizontal de Melamina
de 2.4O x O.40 x 0.9O M

Sin Marca No Aplica No Aplica
Mueble
Dañado

f,MM.MA§'IO-
DE*144

Mueble Modutar de Recepción 3.20
x 0.60 x 0.90 M

Sin Marca No Aplica No Aplica
Mueble
Dañado

PMM-DE"175
Sello lnstitucional de Desarrollo
Económico y Turismo

Trodal Printy 4913 No Aplica Obsoleto

PMM.DE*176
Sello de Recibido Desanollo
Económieo y Turismo

Trodat Prin§ 4914 No Apfica Obsoleto

PMM-DE€2 Vítrína de Madera Color Guinda Sin Marca Sin Modelo No Apl¡ca
Mueble
Dañado

coDlGo
PATRIIilO}IIAL

DESCRIPCIÓN BIARCA IAODELO SERIE
MOTIVG
DE BAJA

PMM-JU"Orl
Centro De Computa Color Caoba
Con Dos Gavetas

Sohs No Aplica N0 Ap¡¡ca ObsoNeto

PMM-JU23 Silla Acojinada Color Azul NoAplica No Aplica No Aplica Obsolets

PMM.JU"18 $illa Giratoria Cinco Ruedas Negra No Aplica No Aplica NoAplica 0bsoleto

PMMJU"17 §illa Giratoria Ci*ca Ruedas No Aplica No Aplica No Aplica Obsoleto

PMM-JU-30
Computadora Portátit Color Gris
Oscuro

HP
24A G6

Celeron
5CD838BT0,S 0bsobto

PMMJU*O3 Centro De Cómputo Color Café Sin Marca No Aplica No Aplica
Malas
Condiciones

PMM-JU"I3 CPU Ensamblado Sin Marca S/II4 S/Serie §bsoleto

PMM.JU?7 lmpresora Láser Marca Samsung Samsung §lM S/Serie Obsoleto

PMM-JU"2S Sacapuntas Eléctrico Sin Marca slñd SJSerie Obsoleto

PMM§E*36 Teléfono lnalámbdco Sin Marc¿ S/M S./Serie Obsoléto

G(,UI(iU
PATRIñ,ION¡AL

DESCRIPCÓN EI.ARCA ñ'ODELO SERIE
MOTIVODE
BAJA

PMM§PPD*103
Escritorio De Madera Color Café De
Dos Caiones

No Apllca No Aplica NoAplica
Malas
Condicianes

PMM§PPD"66 Desbrozadora Marca Shindaiwa Shindaiwa c230 §ISERIE 0bsoleto

PMM-SPPD'121 Desbrozadora Marca Shindaiwa Shindaiwa c230 SJSER¡E Obsaleto

PMM€PPD-123 Desbrozadora Marca Shindaiwa Shindaiwa c230 SlSERIE Obsoletc

PMM§FPD*124 Desbrozadora Marca Shindaiwa Shindaiwa c230 S/Serie Obsoleto

PMM§PPD-J25 Desbrozadora Marca Shindaiwa ShÍndaiwa c230 S/Serie Obsoleto

PMM.SPPD-135 Desbrozadora Marca STIHL STIHL FS 450 §/Seríe Obsoleto

PMM_SPPD-65 Desbrozadora Shindaiwa Shindaiwa c230 S/Serie Obsoleto

(.;uut(;t)
PATRIMOI!¡IAL

DESCRIPCIÓN MARCA MODELO SERIE
muilv(}
DE BAJA

I

MOTO 01 Honda Cargo 150 Honda ccr-125 3H1JA4173ED306937 Obsoleto

s/c Desbrozadora Shindatuva 8530 f24326ñ2712 Obsoleto

s/c Desbrozadora Shindaiwa 8530 2000991s Obsoleto

slc Desbrozadora Shindaiwa 8530 T243260072S5 Ohsoleio

S/C Desbrozedora STIHL FS 450 182375951 Obsoleto

s/c Desbrozadora Shindaiwe 8530 20010191 Obsoleto

S/C Desbrozedorá STIHL STIHL FS 260 182452á.45 lnservíble

S/C Taladro Bosch G8B-10-RE s/t{ 0bsolelo

s/c S¡erra C¡rcular Metabo C7583 c780008 lnservible

s/c Esmeriladora Dewalt
uwt-412u-
B3

S/N lnservihle

s/c Escalera Fibra De Vidrio Cuprum S/N S/Serie lnservible

OFIC¡AL¡A MAYOR

13
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DEFORTES

ARcHrvo ns¡óRrco

MEDIO AN*BIEI{TE

UVEG

DESARROLLO URBAHO

.\-w

§

4
v

coDtGo
PATRIMONIAL

DESCRIPCION IT{ARCA MODELO SERIE
MUIIVU
DE BAJA

PMM]NF*03 Escritorio Printaform Tipo'L" Printaform S/M S/Serie
Malas .

Condic¡ones

PMM-INF*06 Silla Sin Marca s/M S/Serie
Malas
Condiciones

PMM.OM*162
Disco Duro Extemo Portátil 2 Tb
Elements Negro

Wd Elements S/M WXB1AC76FL5V Obsoleto

PMM-O*,I"109 Cctv Equipo De Vigilancia Sin Marca S/M S/Serie
0bsoleto Y
En Malas
Condieiane§

PMM-OM"141
Cornputadora f3 41501 50 Gb Monitor
1S,5

Sin Marca SIM §lSerie Obsoleto

PMM-OM"'106 Cpu Ensamblado Sin Marca S/M S/Serie Obsoleto

PMM-OM"153 Multifuncional Epson Epson 1575 S/Serie
Malas
Condiciones

coDt§o
PATRIi'ONIAL

DESCRIPCION MARCA MOI}ELO SERIE !¡IOTIVO BE BAJA

PMM.ECD"1O4S IMPRESORA EPSON EPSON L1 t0 s3PK006053
NO COSTEAtsLE

(j(}L,t{¡(,
PATRI}trONIAL

DE§CRIPCIÓN MARCA MODELO SERIE MOTIVO DE BAJA

PMM-AH*09 Vent¡lador De Ultra Ventilación Birtman 458 S/Serie Obsoteb

(;I,lJI(i(,
PATRITilOHIAL

DESCRIPCIÓN MARCA IilODELO SERIE §'OTIVO DE BAJA

\

\

PM[,I-E"SS
Pc Ghia Equipo De Cornputo
Color Negro

Ghia
PCGHIA.
1592

187156 Obsoleto

PMM.E*z5 Sillón Color Negro NoApl¡€ No Aplica No Aplica Malas Cond¡ciones

PMM-E*6.4 Binoculares slM
7X35
135M/1000M

SiSerie Si* Reparación

PMM.E*17 Decibe[ímetro Steren HER4OO NIA Obsoleto

PMM.E"48 Bio Trituradora Bio
Bto 80 12
HP

SISERIE Obssleto

PMM-EYO Desbrozadora Efco Efco STARK42 S/SERIE Obs0leto

PMM-DUE*FRAOO9 176 frailee de 2M No Aplica No Aplica No Aplica Uso de los árbols
('PMM.DUE?RBO1G

20 árboles Clavellino de
l YzM

No Aplica No Aplica No Aplica Uso de lüs árboles

PMM.DUE4RBOO5 1200 árbotes de diversas
e§pecies

No Aplica No Aplica NoAplica Uso de los árboles

(;tllil{j{J

PATRMñOilIAL
DESCRTPCIÓN MARCA MODELO §ERIE I'OTIVO DE BAJA

PMM-UVEG"O1
lmpresora Samsung SXG
4623f Color Negra

Samsung
SXC-
4623F

z2v0BABB700056L lnservible

utju¡§Lt
FATRIMONIAL

DESCRIPGION It[ARCA MODELO SERIE I'OTIVO DE BAJA

PMM.DU-85 S¡lla Ejecutiva Golor Negro Ofiho Luxor S/Serie Obsoleto

PMM-DU-47 Odómeiro Rolotape S/N S/Serie lnserv¡ble

PMM-DU"96
2 gavetas De 4 Cajones Color
Arena'Gris

s¡n Marca SIN SlSerie Obsoleto

PMM-DU*88 Silla Ejecutiva Ofiho S/N S/Serie Obsoleto

PMM.DU*98 Sitta Negra Sin Marca Sin Modelo §/Serie lnserv¡ble

L4
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TESORERIA

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.L Maftin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C"

Ma. del Carmen Nuño Lucion Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.
Alejandro Sánchez López. Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta Zavala Vergit.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueban las bajas en el área de patrimonio de
las dependencias en los términos expuestos. (ANEXO 3)

11. Asunto de Dirección de Jurídico: '*liquidaciones",

El Lic, José Fernando Díaz Jiménez, Director de Asuntos lurídicos del

Municipio de Moroleón Guanajuato, solicita el análisis y en su caso aprobación

de Ia liquidacién expuesta en los siguientes términos, poF término de Ia

relación laboral que existía con el Municipio:

POR DECESO DEI" TRABAJADOR

l- tA C. RUBICELIA ARREDONDO MORALES "BENEFICIARIA" del C. RAUL GARCíA
ARREDONDO, quien comenzó la relocién laboro] con el Municipio de Moroleón,
Guoncjuoio. o porlir del dío 16 diecisás de octubre del oño 199? mil novecienlos
novento y nueye ol dío 26 veíntiséis de diciembre del año 2023 dos mil veinfikés, fec
en que folleció el mismo, teniendo como último puesto el de Policío Terc§o,
perteneciente ol óreo de §eguridod PÚblico, percibiendo como último solorio diori<>}Jsrlsrlrr(-rsrilt, (ll Lrrrr(J ue aef,urr(¡q(¡ rurJllg(¡¡ Petut[')tcf t(lu L;utIl() ullttl]() S(Jlull(J Lll(]flQ A I
integrodo lo contidod de §ó74.8ó (seiscientos setento y cuotro pesos 861100 M.N.) tV
diorios. Sin emborgo, el trobojodor gozó de licencio con goce del 50% de su sueldo \

)

\

ñ

N

15

PMM-DU-*19 Multifuncional MFC871 ODW Brother MFC871ODW S/Serie Obsoleto

PMM-JU*21 Ventilador Azul Philips Philips Sin Modelo S/Serie lnse'.ibles

PMM-TE*213

Modulo de Recepcién
Madera Café Sin Llaves

Fax marca Panasonic cotor
gris

Teléfsno marca Telmex color
negro

Teléfono marca Panasonic
color negro

Teléfono inalámbrico marca
Panasonic

del dío 01 primero de octubre del 2023 dos mil veintitrés ol 30 freinto de noviembre del
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mismo oño, comenzondo osí o gozor de licencio sin goce de sueldo o portir del dí
01 primero de diciembre del 2A23 dos mil veintitrés hosto el momento de su deces
quedondo de lo siguiente formo el pogo de sus prestocíones:

I .- Por concepio de pogo proporcionol de oguinoldo le fue olorgodo en fecho 20
veinte de diciembre del oño 2023 dos mil veintilrés, lq cqntidod de §24,089.97
(veiniicuotro mil ochento y nueye pesos ?7 /$0 m.n.), del dío 0l primero de enero del
oño 2023 dos milveinlilrés ol dío primero de oclubre del 2A23 dos mil veintifrás. y con
el 50% del sueldo de fecho 0I primero de octubre del 2023 dos mil veintitrés ql 30
treints de noviembre del migmo oño, según lo estoblece el orfículo 123 opcrtodo B,
frocción Xlll de lo Constitución Folítico de los Estodos Unidos Mexicanos, en relación
ol ortículo 41 de lo Ley del Troboio de los Servidores Públicos al Servicio del Estodo y
de los Municipios de Gucnojuoto. 

I+
2.- ?or concepto de pogo de Aniigüedod, lo contidod de §194.018.37 (ciento
noventq y cuotro mil dieciocho pesos 37/100 m.n.), correspondientes a 287.49
doscientos ochento y sieie punto cuorentq y nueve dícs, en releción q 23 veintitrés
qños, 1I once meses. 15 díos, del díc ló dieciséis de oclubre del qño I??9 mil
novecientos novenlo y nueve sl dío 01 primero de ociubre del oño 2A23 dos mil
veintilrés, mós lo cqntidsd de §ó57.99 (seiscientos cincuento ysiele pesos 99{1W m.n.)
en reloción o 0I un mes y 29 veintinueve díos de fecho 01 primero de octubre del2023
dos mil veinlitrés ol día 30 treinto de noviembre del mismo oño, en que el kobojodor
percibió un solqrio diqrio inlegrodo de lq cqnlidqd de §337.43 {trecienlos ireinto y siele
pesos 43/100 rn.n.) según lo establece el oriículo 63 frocción llenciso b), de lo Ley del
Trobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Estcdo y de lcs Municipios de
Guonojuolo.

3.- Por concepio de pogo de vocociones, Ia cantidod de §ü,748.70 (seis mil
setecienlos cuqrenlo y ocho pesos 70Í1oO m.n.) corespondientes s I0 díos. según lo
estoblece el oriículo 2ó de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del
Estodo y de los Municipios de Guonojuoto, en relación \

\
Lo que onojc un totol de §201,425.A6 (doscientos un mil cuskocienlos veinticinco \)
peso§ 06/100 -.n.), los portes estón conscientes de que c fo referido contidod se le
deben deducir los impuesios de ley, contidod que será cubierto el dío 06 seis de
febrero del oño 2A24 dos mil veinticuotro; cqntidod que le será entregado medicnte
título denominqtivo cheque, el cuql se entregoró q nombre de "LA BENEFICIARIA" ls
C. RUBICETIA ARREDONDO MORALES.

POR RE§CI§IóN IABORAI JUSTIFICADA

ll- C. FRANCI§CO PÉREZ ORTIZ. comenzó lo reloción loborol con el Municipio d
Moroleón, Guonojucto, o porlir del dío I l once de octubre del qño 2021 dos mi
veintiuno sl dío 03 tres de enero del qño 2024 dos mil veinticuntro, teniendo cornd
último puesio el de Responsoble de Cuentq Públicq y AudÍforío, odscrito ol óreo de , \
Controloríq, percibiendo como último sqlorio diorio iniegrodo Io csntidod de §282.31 / / \
(doscientos ochento y dos pesos 31/100 M.N.) diorios, quedondo de Io siguiente tormg,/L{ ¡
el pogo de sus prestociones: " /n /
l.- Por concepto de pogo proporcionol de oguinold o 2A24dos mil veinticuotro, lo lV
contidod de §64.93 (sesento y cuotro peso§ 93/100 monedo nocionol),
colrespondiente o 0.23 (cero punto veiniilrés díos, del 0I primero de enero ol 03 fres

J
)
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de enero deloño 2024 dos milveinlicuolro), según lo estoblece el ortículo 4l de lq
del Trobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Esiodo y de los Municipios
Guonojuoto.

2.- Por concepto de pogo de vocociones, lo contidad de §2,823.10 (dos mil
ochocientos veintltrés pesos I0/100 correspondientes o 10 diez díqs del segundo
periodo), según lo estoblece el ortículo 2é de lo Ley del Trobcjo de los Servídores
Públicos ol Servicio del Esiodo y de los Municipios de Gucnojucfo" I

3.- Por concepio de pogo de Aniigüedod, lo ccntidad de $7,551.79 (siete mil
quinientos cincuentc y un pesos 79Í1gO m.n.). correspondientes a 26.75 veintiseis
punto seiento y cinco díos, en reloción o O2 dos oños, 02 dos meses,23 veiniitrés díos.
del dís I1 once de octubre del oño 2021 dos mil veinliuno ol dío O3 kes de enero del
oño 2024 dos mil veinlicuoho, según lo estoblece el ortículo ó3 frccción ll enciso b),
de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públicos al Servicio del Esiodo y de los
Municipios de Guonojuoio.

Lo que orrojo un totol de §10,43?.82 {diez mil cuqlrocientos keinta y nueye peso§
821180 monedo nocionol); los portes estón conscienies de que o lo referido cantidod
se le deben deducir los impuestos de ley, contidod que seró cubierto el dío Oá seis de
febrero del oño 2424 dos mil veinücuqlro-

POR RESCI§IÓN TABORAL

llt- C. CRI§TINA CEDEÑO CORTÉS, comenzó lo reloción lcboral con el Municipio de
Moroleón, GuoncjuCIto, a podir del díq 16 dieciséis de enero del año 2O22 dos mil
veintidós ol dío 3l treinto y uno de diciembre del oño 2023 dos mll veintitrás, teniendo
como último puesto el de "Asesor del síndice. nivel G8-A-A§" r¡dscrito o Sindicr¡turo.
percibiendo como último scrlqrio diorio iniegrodo lc cqntidod de $858"04 (och<»cienlos
cincuenia y ocho pesos &{1100 M.N.) diorios, quedcndo de Io siguienie formc etr pogo
de sus prestociones:

l.- Por concepto de pogo de Antigüedod, lo csntidsd de §20,155.35 {veinte mil
cienio cincuents y cinco pesos 35/100 m.n.). correspondienies o 23.4? veintikés punto
cuqrenlq y nueve díqs. en relqción o 0I un oño, I I once meses y 15 quince díos, del
dío I ó dieciséis de enero del qño 2A22 dos mil veintidós ol dís 3l treinto y uno de
diciembre del qño 2023 dos mil veinfikás, según lo estqblece el crtículo ó3 frocción ll
enciso b), de Io Ley del Trqbqjo de los Servidores Públicos ol §ervicio del Esiado y de
los Municipios de Guonojuoto.

2.- ?or concepto de pogo de lndemnizoción Constiiucionol Ic contidod de i77,223.60
(setenlo y siele mil doscientos veinlikés pesos 60/100 *-n.), correspondienles s g0
novento díos, según lo estoblece el ortículo 52 de lo Ley del Trobajo de los §ervid
Públicos ol Servicio del Esiodo y de los Municipios de Guonojuoto"

Lo que orrojo un totol §?7,378.?5 (novento y siele mil lrecienlos setenio y ocho peso§
95lIO0 *.n.); Ios pories estón conscientes de que CI la referido cantidod se le deben
deducir los impuesfos de ley, contidod que seró cubierfo el dío 0ó seis de febrero del
oño 2024 dos mil veinlicuotro.

>

{

(
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A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.

Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.

Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Mata Zavala Vergil.

Acuerdo; Por unanimidad se aprueba la liquidación en los términos expuestos.

L2, Asunto de Ia Dirección de Catastro e Impuesto Predial: "Revisión t-
y en su caso aprobación del Comité Municipal de Catastro",

La L.C. Lucia Yictor Velázquez, directora de Catastro e Impuesto Predial
solicita el análisis y en su caso aprobación del Comité Municipal de Catastro,
el cual de acuerdo al Reglamento de la Dirección de Catastro e Impuesto
Predial para el Municipio de Moroleón, Guanajuato en su título Cuarto del
Comité Municipal de Catastro, Capitulo Primero, Generalidades del Comité
Municipal de Catastro menciona que debe de integrarse un Comité Municipal
de la siguiente manera:

L Un presidente el cual será el titular de la Tesorería Municipal;
IL Un Secretario que será el titular de la Dirección;
III. Vocales:

a) EI integrante del Ayuntamiento presidente de la Comisión
Hacienda;
b) El integrante del Ayuntamiento presidente de la Comisión de
Desarrollo Urbano;
c) La persona titular de la Dirección de Desarrollo urbano,
Ordenamiento territorial y Medio Ambiente;
d) La persona titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos y Derechos
humanos.

Cabe mencionar que el cargo de quienes integran el comité será honorifico y
duraran en su cargo hasta el término de la administración pública municipal
en la cual fueron designados, pudiendo ser ratificados.

El Comité Municipal queda integrado de la siguiente manera:
I. Un presidente el cual será el titular de Ia Tesorería Municipal; L.C.

Guíllermo Sierra Blanco.
II. Un Secretario que será el titular de Ia Dirección; L.C. Lucia Victar

Velázquez.
III. Vocales:

a) El integrante del Ayuntamiento presidente de Ia Comisión
Hacienda; Ing. Arturo Guzmán Malagón.

de

b) El integrante del Ayuntamiento presidente de Ia Comisión
Desarrollo Urbano; C- Ma. del Carmen Nuño Lucio.
c) La persona titular de la Dirección de Desarrollo urbano,
Ordenamiento territorial y Medio Ambiente; Arq. Emanuel García
Garduño.
d) La persona titular de Ia Dirección de Asuntos lurídicos y Derechos
humanos; Lic. José Fernando Díaz Jirnénez.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagén, C.

d--
de

»

ñ

\
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Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramínez Pérez, C. Silvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.

Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Alvarez, C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanirnidad se aprueba el Comité Municipal de Catastro
quedando de la siguiente manera:

I. Un presidente el cual será el titular de la Tesorería Munlcipal; L.C.
Guillermo Sierra Blanco.

IL Un Secretario que será et titular de la Dirección; L.C, Lucia Victor IVelázquez. ),
EI. Vocales; %

a) El integrante del Ayuntamiento presidente de la Comisión de
Hacienda; Ing. Arturo Guzmán Malagón.
b) E¡ integrante del Ayuntamiento presidente de la Comisión de
Desarrollo Urbano; C. Ma. del Carmen Nuño Lucio.
c) La persona titular de la Dirección de Desarrolla urbano,
Ordenamiento territorial y Medio Ambiente; Arq. Emanuel García r

Garduño ' - 
|

d) La persona titular de la Dirección de Asuntos lurídicos y Derechos [ ¡

\[

1:r: J::T;;;;.,:J. i:: .:':::..". Barragán es**u[ \)protesta de Ley correspondiente. d
13, Asuntos de Desarrollo Económico: 

v 

,?
13,1, "Revisión y en su casio aprobación del Programa \'
MAROLEON VISTE", 

/
EI Lic, Kevin Ortega Zamudio, Director de la Direccién de Desarrollo
Econémico, solicita el análisis y en su caso aprobacién para el Programa \*MOROLEON VISTE"', con una aportación municipal de $1, 000,000.00 {Un \
Millón de Pesos 001100 M.N.) de la partida 44tA (AYUDAS §OCIALES) del , \
Programa E003001, con un monto por benefíciario de $5,000.00 (Cinco Mil \ \
Pesos 00/100 M.N.) tratando de apoyar a 200 productores textiles, con insumo \ \

de tela para la elaboración de prendas de vestir 
\

A favort C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López \
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C. t ¡
Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo t'\ I
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, l-ic. \ \\ ,

Alejandro Sánchez López. Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta Zavala Vergil.
\

Acuerdo¡ Por unanimidad se aprueba el Programa "MOROLEON VISTE", con t,
una aportac¡én municipal de $L,000,000.00 (Un Mitlón de Pesos 00/100 M.N.) I
de la partida 441A (AYUDAS SOCIALES) del Programa E003001, con un monto A /
por beneficiario de $5,000.00 (Cinco Mil Pesos 001100 M.N.) para apoyar a l'y
200 productores textiles, con insumo de tela para la elaboración de prendas
de vestir. (ANEXO 4)
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L3,2. **Revisión y en su caso aprobación del Programa MOVIENDO
MÍ NEGOCTO 2024",

El Lic. Kevin Ortega Zamudio, Director de la Dirección de Desarrollo
Económico, solicita el análisis y en su caso aprobación para el Programa
*MOVIENDO MI NEGOCIO 2A24', con una aportación municipal de $1,
000,000.00 (Un Millén de Pesos 001100 M.N.) de la part¡da 44Lü (AYUDAS

SOCIALES) del Programa E003001, con un monto por beneficiario de

?
»\

)

\\

N
(

2{t

$5,000.0ü (Cinco Mil Pesos 00/100 M,N.) tratando de apoyar a 200 negocios 
r

establecidos con equipamiento para el mismo. ".*: I 
==

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber Lépez
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.
Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof" J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.
Alejandro Sánchez López, Arg. Sonia Lépez Álvarez, C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el Programa "MOVIENDO MI NEGOCIO".
con una aportación municipal de $1, 000,000.00 (Un Millón de Pesos 0§/100
M.N.) de la partida 4410 (AYUDAS SOCIALES) del Programa E003001. con ün
monto por beneficiario de $5,000.00 {Cinco Mil Pesos 001100 M.N.) para
apoyar a 200 negocios establecidos con equipamiento para el mismo. (AIIIEXO
5)

t4, Asunto de la Comisión Asuntos Legislativos; '*Revisión y en su
caso aprobaciór de Ia Minuta número 24, de fecha LO de enero de
2A24*-

La Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Regidora del H. Ayuntamiento municipal
de Moroleón, Gto., y Presidenta de la Comisión; solicito revisión y en su caso
aprobación de la Minuta número 24, de fecha 10 de enero de 2A24, la cual
contiene:

& Análisis y estudio del proyecto de Reforma y Derogación al Reglamento
de Catastro e Impuesto Predial para el Municipio de Moroleón;

* Análisis y estudio del proyecto de Reglamento de Pensiones y
lubilaciones para los Trabajadores del Municipio de Moroleén.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Tavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón. C.
Ma. del Carmen Nuño Lucion Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo
Duran. Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de AIba Ortiz, Lic.
Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Mal-ta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la Minuta número 24, de fecha 10 de
enero de 2O24,la cual contiene:
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Análisis y estudio del proyecto de Reforma y Derogacién al Reglamento
de Catastro e Impuesto Predial para el Municipio de Moroleón;
Análisis y estudio del proyecto de Reglamento de Pensiones y
lubilaciones para los Trabajadores del Municipio de Moroleón. (ANEXO
6).

15, Asuntos de Tesorería:

15.1, "Análisis y en su caso autorización se establecer el monto
del fondo revolvente para el ejercicio fiscal 2A24, se propone Ia
cantidad de S3O,OOO.OO (Treinta mil pesos OO/1OO MN); adicional la
autorización para que el tesorero municipal asigne< a la persona del
maneio del mismo",

El L,C. Guillermo §ierra Blanco, Tesorero Municipal, solicita autorízación
para establecer el monto del fondo revolvente para el ejercicio fiscal 2§74, el

cual se propone Ia cantidad de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 MN); así
mismo, se solicita aprobación para que el tesorero municipal asigne a Ia

persona del manejo del mismo. Lo anterior se fundamenta en el artículo 42 de
la Sección II del Capítulo II de los Lineamientos Generales en rnateria de
Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal para el ejercicio fiscal 2A24
de la Administración Pública municipal del municipio de Moroleón, Guanajuato. C.-"
A favor: C. AIma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagén, C.

Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gorditlo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic, Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.

Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanímidad se aprueba la cantidad de $30,000.00 {treinta míl
pesos 00/100 MN) del fondo revolvente para el ejercicio fiscal 2A24; así
mismo, se aprueba que el tesorero municipal asigne a la persona del manejo
del mismo.

15.2, .'Análisis y en su caso autorización para realizar
modificaciones en el calendario del presupuesto durante el presente
ejercicio fiscal 2A24",

El L,C, Guiltermo Sierra Blanco, Tesorero Municipal, solicita autcrización
para realizar modificaciones en el calendario del presupuesto durante el
presente ejercicio fiscal 2A74. Lo anterior con forme el artículo 40 de los
Lineamientos Generales en materia de Racionalidad, Austeridad y Disclplina
Presupuestal para el Ejercicio Fiscal 2A24 de la Administración Pública
municipal que a la letra dice "Los montos presupuestales no ejerc¡dos de tas

dependenc¡as y Entidades, conforme a la calendar¡zac¡ón o recalendanización
del gasto, se aplicaran por la Tesorería a los destinos previstos por la Ley para

el Ejercicio" y segundo párrafo del artículo 68 de Ia Ley para el Ejercicio y

,&,

)

\
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\
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doee de enrlt;o ¿e 2024 éot n¿l re-intteuatt¿o,

Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato
que establece "EI ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría o los
Ayuntamientos por conducto de la Tesorería en el ámbito de su competencia,
podrán autorizar la recalendarización del gasto de las Dependencias Y

Entidades, a petición de las mismas, en los casos que así lo justifiquen".

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.L Martin Heber López

Oftega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagén, C.

Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l, lesús Ramírez ?érez, C. Silvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.

Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Alvarez, C. Maña Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanirnidad se autoriza que el L.C. Guillermo Sierra Blanco,

Tesorero Municipal, pueda realizar madificaciones en el calendario del
presupuesto durante el presente ejercicio fiscal 2024.

15,3,"Revisión y en su caso aprobación para ampliación al
presupuesto 2424*,

EI L.C, Guillermo Sierra Blanco, Tesorero Municipal, solicita aprobación de
las siguientes ampliaciones al presupuesto:

UNIBAO
RESPONSAB

LE DONT}E
SALE

PROGRAüIA
POS|CION

PRE§UPUE§
rARlA

r.F. moltTo
UN}DAD

RESPONSAB
LE QUE
RECIBE

PROGRAil*
POSICIOI{

PRESUPUE§
TARIA

}TOTAS

§

{\.

,n

Ampliación
Liquída

1122100000 1,500,000.00 lngreso

Remanentes
de Cu*nta
Coniente

?§22

Complemento
de¡ programa

'Madres
solteras"

Arnpliac¡ón
Liquida

1122100000 1,500,000.00

31111M2§0ü7
$2O0 ¡nstitu¡o
de la Mujer

Em1503
4418 Ayudas

soeiales a
persona§

Complemento
del programa

"Madres\
solteras"

Ampliac¡ón
L¡quida

1122100000
1,000,000.00

lngreso

RemaRente§
de Cuenta
Coriente

2422

Complemento
del programa

"Moroleén
viste" ./

Ampliación
Lkluida

1122100000
1,000,000.00

31111M20S15
0000

Direcciún de
Desanollo

Económ¡ca y
Turismo

EOO30§1

4410 Ayudas
sociales a
persenas

/\
Comolemenb
oetjrogram\
'Moviendo mi\

negocio"
\

Ampliación
Liquida

f 123100000
300,00s.00 lngreso

Rernanentes
de Cuenta
Conier¡te

2AZZ

Comptemen\
de ayudas a

per§onas

Ampliación
Liquida

1123100000
380,000.00

3'r111M20001
0100

Prec¡dencia
Municipal

E000103
4410Ayudas

sociales a
per§onás

?#,5[k
personas\'

Arnplíacaón
Liquirfa 1 1 1§1Q0000

f 3,401.80 ¡ngréso

Remanent¡es
de Cuenta
C,oniente

2ü16

Complemento
de ayudas a

$ersona§

ZZ
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I I I I I lr,,.1li3n""l 
u\l

Ampliación
Liquida

1116100000
13,401 .80

31111M20003
0000

Regidores
E0005

4150
Transferencia

s internas
otorgadas a
entidades

paraestatales
no

empresariales
yno

f¡nancieras

Complemento
de

transferencias
para la

paramunicipal
"Feria"

\"-

ú

ht

U

(

Ampliación
Liquida

1117100000
20.496.07

lngreso

Remanentes
de Cuenta
Coniente

2ú17

Complemento
de

transferencias
para la

paramunicipal
"Feria"

Ampliación
Liquida

1117100000 20,496.07

31 
,l 

1 1M20003
0000

Regidores
E0005

4150
Transferencia

s internas
otorgadas a
entidades

paráestátales
no

empresariales
yno

financieras

rt

Complemen¡{
de/

transferenéias
para la

paramunicipal
"Feria"

Ampliación
Liqulda

1118100000 3.744 96 lngreso

Remanentes
de Cuenta
Corriente

201 B

Complemento
de

transferencias
para la

paramunicipal
"Feria"

Ampliación
Liquida

1 I '18100000
3,744.96

31 1 1 1M20003
0000

Regidores
E0005

4150
Transferencia

s iniernas
otorgadas a
entidades

paraestatales
ño

empresariales
yno

financieras

Complemento
de

iransferencias
para la

paramunicipal
"Feria"

\

Ampliación
Liquida

1 1201 00000 2A.5U.A5 Ingreso

Remanentes
de Cuenta
Corriente

2020

§
Complementd:

de
transferencias

para la
pararnunicipal

"Feria"

Ampliación
Liquida

1 120100000
20,584 05

31 11'1M20003
0000

Regidores
E0005

41 50
Transferenc¡a

s internas
otorgadas a
entidades

paraestatales
no

empresariales
yno

financieras

de

para la

Ampliación
Liquida 1121100000

51,068.68
Ingreso

Remanentes
de Cuenta
Corriente

2421

Complemento
de

transferencias
para la

paramunioipai
"Feria"

J.-
\
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doe-e

Ampliación
Liquida

éeenezo d, 2O24 úot

1 121 '100000

r¿l vc¿nt¿ca

51,068.68

alto.

31111M20003
0000

Regidores
E0005

41 50
Transferencia

s ¡nternas
otorgadas a
entidades

paraestatales
no

empresar¡ales
yno

fínancieras

/t\/ t\\,J \

Complemento
de

transferencias
para la

paramunicipal
"Feria"

§

I

Ampliacíón
Liquida

1 1 221 00000
68,941.40

lngreso

Remanentes
de Cuenta
Corriente

2ü22

Cornplemento
de

transferencias
para la

paramunicipal

Ampliación
Liquida

1 1 221 00000
68,941 40

31 1 1 1M20003
00§0

Regidores
E00ü5

4154
Transfere$cie

s internas
otorgadas a
entidades

paraestatales
no

empresariales
yno

financieras

Ampliación
Liquída

151481J100
2,812.10

lngreso

Remanentes
de

Participacione
s 2014

Complemento
de

transferencias
para la

paramunicipa!
"Feria"

Ampliación
Liquida

1514811100
2,812.14

31 1 1 1M20003
0000

Regidores
E0005

415D
Transferencia

s iniernas
otorgadas a
entidades

paraestatales
no

empresariales
yno

financieras

Complemento
de

transferencias
para la

Éaramunicipa¡
"Feria"

\
\

Ampliación
Liquida

1515811100
0.90

Ingreso

Remanentes
de

Participaci0ne
s 2015

\
Complementol

de
transferencias

para la
paramunicipal

"Feria"

Ampliación
Liquida

1515811100
0.90

3f1 1 1M20003
0000

Regidores
E0005

41 50
Transferencia

s internas
otorgadas a
enlidades

paraestatales
no

empresariales
yno

linancieras

áñ
rencls§
¡la \lla \
rñipipal

Ampliacién
Liquida 151681 1 100

3,944.42
lngreso

Remanentes
de

Partícipacione
s 2016

Cornplemento
de

transferenc¡as
para la

paramunicipal
"Feria"

2+
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2024, ccleka¿s el ¿ia, 12

1

Ampliación
Liquida

1516811100 3.940.02

31 1 1 1M20003
0000

Regidores
E0005

4150 
I

Transferencia I

s intemas J Complen
otorgadas a I de
entidades I transfere

paraestatales I p^t*,
no I oaranú{t

empresariales | 
' "{er¡t

,,""'nl,3,n= I -

icipal

É}

Ampliación
Liquida

151781 1 100 15 53 lngreso

Remanentes
de

Participacione
s2ü17

Cornplemento
de

transferencias
para la

paramunicipal
"Feria"

fi

\\
\1

I

Ampliación
Liquida

151781 1 100
15.53

31 1 1 1M20003
0000

Regidores
E0005

4150
Transferencia

s internas
otorgadas a
entidades

paraestatales
no

ernpresariales
yno

financieras

::::#
para la

paramunicipal
"Feria"

Ampliación
Liquida

't51881 1100 46,055.83 lngre$o

Remanentes
de

trarticipacione
s 2018

Complemento
de

transferencias
para la

paramüñicipái
"Feria"

Ampliación
Liquida

151 881 't 1 00 46.055,83

31 1 1 1M20003
0000

Regidore§
EO005

4150
Transferencia

s intemas
otorgadas a
entidades

paraestatales
no

empresariales
yno

financieras

Complemento

transferencias
para la

paramunicipal
"Feria"

\
\

Ampliación
Liquida

1519811100 1,409.34 Ingreso

Remanentes
de

Participacione
s 2019

\\.
Complemei\h\

de \\
transferencias

para la
paramunicipal

"Feria"

Ampliación
Liquida 1519811100 1,409 34

31 1 1 1M20003
0000

Reg¡dores
E0005

4150
Transferencia

s internas
otorgadas a
entidades

paraestatales
no

empresariales
yno

financieras

É""::§
para\J

paramunidipal

Ampl¡ación
Liquida

',52081 1 100
124,524.53 lngreso

Remánéntes
de

Participacioñe
s 2020

Complemento

transferencias
para la

paramunicipal
"Feria"



dly rutunezo 2ó, del g/Icta de k $esión ffi,iner,ia ruúnew 56 eürcar:Éa

g lejl del gftonowbte O1g,*torri*ob 2A2l - 2024, celeizc.da el d,ia I

dcr:e de errat,o de 2024 do¡ m¡l ve.üztistat¡o.

Ampliación
Liquida

152081 '1 100
124,524.93

31 1 1 1M20003
0000

Regidores

41 50
Transferencia

s internas
otorgadas a
entidades

paraestatales
no

empresariales
yno

financieras

Complemento
de

transferencias
para Ia

paramunicipal
"Feria"

1521811100
187,987.18

1521811100
1 87,987 18

31111M20003
0000

Regidores

41 50
Transferenoia

s iniernas
otorgadas a
entidades

paraestataleÉ
no

enrpresariales
yno

ñnancieras

Ampliación
Liquida

1,455,017 _21
1 5228'1 1 100

Ampliación
Liquida

152281 1 1 00
1,455,417.21

31 1 1 1M20003
0000

Regidores

4150
Transferencia

s internas
otorgadas a
entidades

paraestatales
no

empresariales
yno

financieras

Complemento
de

transferencias
para Ia

paramunicipal
"Feria"

1623910'100

1,300,358.27

Rehabilitación
de camino

rural la
soledad- e.c.
libramiento
sur en el

municipio de
Moroleón



i:-;:ff:::;tr;tr:ff:, j
d.oe..e de enrrt:o de 2024 dot m.¿l re¿*¿cll,rlt¡o. 

Ú\

Ampliación
Liquida

2523822',tOO
1,300,358.27

31 1 1 1M20010
0000 Obras

Publicas
K0003

6140 D¡visión
de tenenos y
construcción
de obras de
urbanización

Rehabilitación
de camino n

¡urallal'
soledadÁ.c.
tiora{eyfi
sur eñ-el I

municipio flá
Moroleál

\

\l

N
§\

I

5

Ampliación
Liquida

172391210ü 2.775.55 lngreso

Convenios
coll

Paramunicipal
es 2023

Reha*{tación
de camino

rural la
süledád- e.c-
libramiento
sur en el

municipio de
Moroleón

Ampliacién
Liquida

1723912100
2,775.55

31111M20010
0000 Obras

Publicas
E001s01

6140 División
de tenenas y
construcción
de obras de
urbanización

Pregrama de
mantenim¡ent
o de vialidad
con carpeta

asláltiea en Ia
vialidad

privada de
azLecas del

fraccionamien
t0 aztecas, en
la localidad de

Moroleón,
asentamiento
de Moroleón,
municipio de

Moroleón,
Guanajuato.,
socavones

Ampliación
Liquida

1 62391 01 00 3,671,887 12
Ingreso

Convenios
con el Estado

2023,
Embelleciend
o rni colonia

2423

Construcción
de pavimento

a base de
coñcreto

hidráulico en
el rnun¡cip¡o

de Moroleón,
Gto. en la

localidad de
Atroroleón, en

la colonia
Centro en la

calle Reforma,¿
,4

Ampliación
Liquida

16239101 00
3.671,887 "12

31 1 1 1M20010
0000 Obras

Publicas
K0002

6140 División
de terrenos y
construcc¡ón
de obras de
urbanízación

Moroleón.
Ia colonia

Centro en la'
calle Reforma
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Ampl¡ación
L¡quida

2523822100
917,971.77

Ingreso
FORTAMUN

2023

Cons
de pe

abi

cwn
§nlodr'

concreto
h¡dráulico (

el municior
de Morodó

la
de

Moroleón, en
la colonia

Centro en la
calfe Reforma

§

Ampliación
Liquida

2523822140
917,971.77

3'!111M20010
000ü Obras

Publicas
K0002

6140 Divísién
de tenenos y
construcción
de obras de
urbanízación

#

Construcción
de pavimento

a base de
concreto

hidráulico en
el municipio
de Moroleón,

Gto. en la
iocalidad de

Maroleón, en
Ia c0lonia

Centro en ¡a
calle Refonna

Ampliacíón
Liquidir

1623S10100 2,726,972_62
lngreso

Convenios
con el Estado

2023,
Embelleciend
o mi colonia

2423

Construceión
de pavimento

a base de
concreto

hidráulico en
el municipio
de Moroleón

Gto. en la
localidad de
Moroleón, en
la calle lsabel

ta Católica

Ampliación
Liquída

1623910100
2,728,972.62

31 1 1 1M20010
0000 Obrae

Publicas
K0002

6140 División
de tenenos y
construcción
de obras de
urbanización

la

en

v,lI

Constñicción
de pavimento

a base

, 

,,1
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Ampliación
Liquida

2523822100
681 ,743.15

lngreso
FORTAMUN

2023

vur rDU qq9rvr z
de pavimeffi

abase le

en
el mu
de M<

Gto-
localidld de

Moroleón, en
la cat¡e lsabel

la Católiea

\\\

i(
/

Ampliación
Liquida

2523422100
681 ,743.15

31 "t 1'1M200{0
O0O0 Obras

Publicas
K0002

6140 Oivisién
de terrenos y
construcción
de obras de
urbanización

Construcción
de pavimento

a base de
concreto

hidráulico e¡
el rnunicipio
de Moroleón

Gto. en la
localidad de

Moroleón, en
la calle ¡sabel

la Católica

Ampfiación
Liquida

f623910100
3,747,97§_27

lngreso

Convenios
con ei Estado

2023,
Ernbelleciend
o mi colonia

2423

Construcción
de pavimento

a base de
c0ncreto

hidráulico en
el municipio

de Morofeón,
Gto. en la

locatidad de
Moroleón, en

la calle
Centenario
1á. etapa

Ampliación
Liquida 1623910100

3,747,976.27

31111M20010
0000 Obras

Fublicas
K0002

6140 División
de terrenos y
construcción
de obras de
urbanízació¡

de

el
de

Gto, en
lccalidad
Moroleón,

la calle
Centenario
1a. etapa

,/,

d--
/

29
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g tüt del gfton*a,tk fr&wúetrlhEnta 2021 - 2024, ealeitla,,¿§. el ¿ía 12

docr.. de enet;o de 2024 do¡ ¡tu,il ve,fuúicrtatto.

Ampliación
Liquida

2523822100 936,994.07
lngreso

FORTAMUN
2023

Construcción ,

de pavirnent/
a'base d/

..9o!91{o--

I

\

Ampliacióa
Liquida

2523822104
936,994.07

31 1 1 1M20010
0000 Obras

Publicas
K0002

6140 División
de terrenos y
construcción
de obras de
urbanización

:

Construceión
de pavimento

a base de
Goncreto

hidráulico en
el municipio

de Moroleón,
Gto" en la

lscalidad de
Moroleón, en

la calle
Centenario
1a, etapa

Ampliación
Liquida

1623910100
831,893.64

lngreso

Convenios
con el Estado

2023, Mi
hogar

Guanajuato

tonstrucción
de techo firme
en Moroleón,

en las
locelidades de

Moroleón,
Cepio, la
0rdeña,

Quiahuyo,
Rancho

Nuevo, Santa
Gertrudis, ta
§oledad, la
Pi¡erta del

Sol.

Ampliación
Liquida

1 62331 01 00
831,893.6,4

31111M20007
0100

Dirección de
Desanollo

§*cial

EO03B
441ü Ayudas

sociales a
persona§

de
en

en las
localidades

Moroleón,
Cepio, la
Ordeña,

xll
\+-_

30
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»

Ampliación
Liquida

1s23811100
831 ,8S3.66

lngreso

Remanentes
de

Participacione
s 2023

UUI IStI ULLIUI T/

de¡echofirle
en Morolqfur,-

en las
localidades da

Moroleón¡/
Cepio,6
Ordeña,

Quiahuyo.
Rancho

Nuevo, Santa
Gertrudis, la
Soledad, Ia

Puerta del S0l

\'!
V

¡
N

/

4

.\

Ampliación
Liquida

152381 1 100 831,893.66

31 1 1 1M20007
01s0

Direccíón de
Desanollo

Social

EO038
4410,Ayudas

sociales a
personas

Consirucción
de techo firme
en Moroleón,

en las
localidades de

M0roleón,
Cepio, la
Ordeña,

Guiahuyo,
Rancho

Nueyo, §anta
Gertrudis, la
§oledad, la

PueÉa del Sol

Ampliación
Liguida

1 62391 01 00 956,080.00
lngreso

Convenios
con el Estado

2A23,Mi
hogar

Guanajuatc

Equipamiento
de

calentadores
en Moroleón
Guanajuato

para las
lor¿lidades de

Moroleón,
CepÍo, Ia

Barranca, los
Amoles, Ojo
de Agua de
en Medio,
Piñicuaro,
Rancho
Nuevo y

Rinconadas
del Bpqque

\\

Ampliación
Liquida

1 62391 01 00
956,080.00

31 1 1 1M20007
0100

Direceión de
Desarrollo

Social

EOü38
441O Ayudas

sociales a
personas

voy

Guanajuato
para las

MoroleN _

Cep'o,llX
Bananca, [os'
Amoles, Clig
de Aoua de\

Bosque
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Ampliación
Liquida

1523811100
478,040.00

trngreso

Remanentes
de

Participacione
s 2023

de/
calentad/res
enMo¡Álej:gFl
Guan{¡uato ¡tr
paralas//

localidadeÁe
Ma¡ol{ln.
ceri(,a'

Barranca, los
Amoles, Ojo
de Agua de
en Medio,
Piñicuaro,
Rancho
Nuevo y

Rinconadas
del Bosque

Arnpliación
Liquida

't52331 1100
478,040.00

31 1 1 1M20007
010§

Direrción de
Desarrolfo

Social

E0038
4410 Ayuda§

sociales a
personas

#

Equipamiento
de

calentadores
en Moroleó*
Guanajuato

para las
localidades de

Moroleón,
Cepio, la

Bananca, lss
Amoles, Ojo
de Agua de
en Medio,
Piñicuaro,
Rancho
Nuevo y

Rinconadas
del Bosque

)
Ampliacíón

Liquida 1122100000 309,f78-90 ingreso

Remanentes
de Cuenta
Csnie*te

2472

Solvencia par
indemnizacion

ES

\
\
\I

-dh/K\
{\/
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corriente 2A17, la fuente financiamiento 1118100000 correspon$e a remanentes de
cuenta corr¡ente 2018, la fuente financiamiento 1120100000 corredponde a remanentes
de cuenta corriente 2OZA, h fuente financiamiento 1121100000 corresponde a
remanentes de cuenta corriente 2A21, la fuente financiamiento 1122100000
corresponde a remanentes de cuenta corriente 2022, la fuente financiamiento
1514811100 corresponde a remanente de participaciones 2014,|a fuente financiamiento

Amplíacián
Liquida

1J22100000
97,378.95

31111M20002
0§o§

Sindicatura
EO084

1§20
lndemnizacion

CS

lndemnización
de CRISTIT'IA

cposño
coRTÉS

¡

5

v

Ampliac¡ón
Liquida

1122100000 10,374.89

31111M20S08
0000

Controlaría
00001

1520
lndemnizacion

e$

(

lr¡denrnizacién
de

FRANCISCO
pEnez
ORTIZ

t-

Ampliación
Liquida 1 122100000 201,425.06

31111MzoffiS
0100

D¡resión de
Seguridad

Pública

E0017
1524

lndemnizacion
es

lndemnización
de

ftUBICELIA
ARREDOND
O MORALES

/t
\/

La fuente financiamiento 1116100000 corresponde a remanentes de cuenta corr¡ente
2016, la fuente financiamiento 1117100000 corresponde a remanentes de cuentá

§

/
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1515g11100 corresponde a remanente de participaciones 2015,Ia fuente financiamiento

1516g11100 corresponde a remanente de participaciones 2016,la fuente financiamiento

151Tg11100 corresponde a remanente de participaciones 2A17,la fuente financiamiento

151g811100 corresponde a remanente de participaciones 2018,la fuente financiamiento

151gg11100 corresponde a remanente de participaciones 2A19,la fuente financiamiento

1S20g11100 corresponde a remanente de participac¡ones 2A2A,la fuente financiamiento

1521g11 100 corresponde a remanente de participaciones 2Ü21 ,la fuente financiamiento

1522g11100 conesponde a remanente de participaciones 2122,h fuente financiamiento

1623910100 conesponde a convenios con el Estado 2A23, la fuente financiamiento

1623910100 corresponde a convenios con el Estado 2A23, Ia fuente financiamiento

ITZ1WZIAA cqrresponde a convenios con paramunicipales 2A23, y la fuente de

financiamiento 2529822100 corresponde a Fortalecimiento Municipal 2Ü:23

(FORTAMUN)2023.

A favor; C. AIma Denisse Sánchez Barragán, L.A.tr. Martin Heber López

Ortega, C. Gloria Alejandra l-emus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagén, C,

Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.

Alejandro Sánchez López. Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta Zavala Vergil,

Acuerdo: For unanimidad se aprueban las ampliaciones al presupuesto en los

términos expuestos.

16. Clausura de la Sesién.

No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la sesión ordinaria

número 56 cincuenta y seis del Honorable Ayuntamiento siendo ias 12:47 doce

horas con cuarenta y siete minutos del día 12 doce de enero de ?:ü24 dos mil

veinticuatro, firmando los que en ella intervinieron previa lectura, para los usos

y fines legales a que haya lugar. DAMOS

/

v
\o

)

PRESIDENTA

\

4
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doee de eneta ¿p 2021l do¡ m¡l ve,intlcug:tto.

C. GLORIA ALE'ANDRA LEMUS ZAVALA ING. ARTURO*GUZMAN MALAGON
REGIDORA REGIDOR

REGIDORA

GARCIA DE ALBA ORTIZ LIC. ALHA'IDRgSAITCTIEZ LCPEZREcrDoR frEftooÚ.

/U
\

\
ESTA IIO'A CONTIENE LAS FIRMAS, QUE CORRESPONDEN AL ACTA DE SESION ORDINAR.IA NUMERO 56 CINCUENTA 

" 
V

sErs DEL H, AvuNTAMTENTo DE uonolróx GUANAJUATo, ADMrNrsrRAcrór,¡ zozr-zo2+DE FECHA 12 (DocE) DE \

REGII}OR.A

LIC. JOSE LUIS

EI{ERO 2024 (DOS MIL \TEINTICUATRO).----*--


